
AL DESPACHO  EL EXPEDIENTE. San Gil, once (11) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023) 
 
 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 686793105001-2023-00060-00 

 

 

Bajo el entendido que el beneficiario de los dineros consignados al 

interior de esta actuación, solicita autorización de pago del título judicial 

consignado a su favor por el CONSORCIO CONEXIONES 

SANTANDER, en virtud de lo señalado en el art. 65 del C. S. del T., el 

Juzgado DISPONE: 

 

1º. Ordenar el pago del título judicial No. 460420000122704, de fecha 

02/05/2023, por valor de ciento cuarenta y siete mil seiscientos treinta 

pesos m/cte ($147.630,=), a favor de Edinson Fonseca Martínez, 

identificado con la C.C. 5.698.142. Efectúense los registros 

correspondientes en el portal de títulos judiciales del Banco Agrario. 

  

2º. Una vez efectuado lo anterior, comuníquesele lo pertinente al señor 

Edinson Fonseca Martínez, por el medio más expedito y eficaz, y 

procédase al archivo de la actuación, dejando las constancias del caso 

en los libros radicadores y en sistema de Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
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